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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR del cumplimiento del Artículo V.3.2 "Retiro Lateral" y
del Artículo VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto
Industrial - Retiro Lateral de 3 m", del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela
denominada catastralmente como Sección G, Macizo 11, Parcela 1F de la ciudad de
Ushuaia, de acuerdo a las ocupaciones observadas en el croquis que como Anexo I
corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- CONDICIONAR io indicado en el artículo precedente, a que se
garantice un paso mínimo de 3 m, desde el frente del lote hasta la línea contra-
frontal, de acuerdo a lo graficado en el croquis que como Anexo I corre agregado a
la presente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 4 4 3
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2018.-
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ANEXO	 4 3	
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DECRETO M

)

Prwincia deilerra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República AT,entina	 "201R-Año de los 44 llémes del Submarino ARA San Juali
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 14 MAY0 2018

VISTO el expediente N° CD-3104-2018 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 18104/2018,

por medio de la cual se exceptúa del cumplimiento del Artículo V.3.2 "Retiro Lateral" y del

Artículo VII.1.2.3.2 "Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial — retiro

Lateral de 3 m" del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada

catastralmente como Sección G, Macizo 11, Parcela 1F de la cuidad de Ushuaia, de acuerdo

a las ocupaciones observadas en el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 159  /2018, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

5 4 4ARTICULO 10.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 3, sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria 18/04/2018, por medio de la

cual se exceptúa del cumplimiento del Artículo V.3.2 "Retiro Lateral" y del Artículo VII.1.2.3.2

"Indicadores Urbanísticos para la zonificación MI: Mixto Industrial — retiro Lateral de 3 m" del

Código de Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como Sección G,

Macizo 11, Parcela 1F de la cuidad de Ushuaia, de acuerdo a las ocupaciones observadas

en el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipali..d de Ushuaia. Cump do,
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